
- Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, a los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 • 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 5905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los niismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

, 	. 	 . 	 3 	 . 	 4Un mes. . 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25

.Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. 	 33 	 Un año. 	 . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios -reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

e

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BouvriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4. a - del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 31 de Diciembre).
SS. MM.. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

ilinisterio de la Gobernación

Núm. 4.346

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas

acerca de/ alcance y sentido de la dispo-
sición contenida en el artículo 11 de la
ley de 27 de Febrero de 1908, en cuanto
prohibe el reingreso en el Cuerpo de Se-
guridad de los individuos que dejaren de
pertenecer al mismo:

Resultando que con ocasión de instan-
cia promovida en solicitud de reingreso,
por un guardia de este Cuerpo que había
sido declarado cesante por hallarse pro-
cesado, habiendo recaído sentencia abso-
lutoria, fué oída la Junta de Policía, á que
se refiere el artículo 6.° de la misma ley,
en sesión celebrada el 16 del mes actual,
informando en sentido favorable ä la pre-
tensión formulada:

Considerando que aquella regla gene-
ral, aun dados los términos precisos en
que está redactada, no es tan absoluta
que no admita racionales limitaciones, ni
es aceptable que pueda alcanzar á los que
fueren privados de sus destinos por cau-
sas que, depuradas después en infor-

maciones gubernativas 6 por los Tribu-
nales, declaren la Autoridad ó el Tribu-
nal competente, con pronunciamiento fa-
vorable para el acusado, que no existen
delito 6 falta algunos que castigar, con lo
que la medida dictada por la Administra-
ción carece á su vez de fundamento, y,
de prevalecer, injustamente envolvería
un verdadero despojo para el dañado por
ella:

Considerando, por lo mismo que la in-
tención del legislador no pudo ser otra
que la de sancionar con aquella penali-
dad ó privación de derechos actos ú omi-
siones reprobables en que pudieran ha-
ber incurrido aquéllos y que motivaren
justamente su separación, pero nunca ha.:
cer irrernidiable el daño causado sin esas
condiciones por medidas gubernativas,
por su naturaleza provisionales, ý sujetas
siempre á la resolución definitiva de Tri-
bunales 6 de la Autoridad competente, ä
cuyo fallo ha de estarse y someterse por
todos en Dei-echo,

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la junta de Policia, se
ha servido declarar que, demostrada en
información gubernativa reglamentaria ó
declarada por los Tribunales la incul-
pabilidad de los individuos del Cuerpo
de Seguridad que por *el hecho de haber
sido sometidos á la acción de un expe-
diente gubernativo 6 de un proceso judi-
cial fuesen declarados cesantes, quedan
capacitados para reingresar en aquél, si
lo solicitan.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. I. muchos años. Madrid 19 de No-
viembre de 1909.—P. D., Alba.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Sección de Pósitos
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4.378
La Gaceta de Madrid correspondiente

al día de ayer, domingo 26, publica el
siguiente Real decreto del excelentísimo
señor Ministro de Fomento:

‹,REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento

y de acuerdo con el Delegado Regio de
Pósitos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La recaudación volunta-

ria de los préstamos hechos por los Pósi-
tos y demás descubiertos en favor de los
mismos, continuarán á cargo de los Ayun-
tamientos 6 Juntas administradoras, y
queda encomendada la recaudación en su
período ejecutivo á la Delegación Regia
de Pósitos y á las Secciones provinciales,
cesando desde luego los Agentes ejecu-
tivos que hubieran nombrado los Ayun-
tamientos.

Art. 2.° Cuando haya de empezar la
recaudación ejecutiva en su segundo gra-
do de apremio, propondrá el Jefe de la
Sección á la Delegación Regia el nom-
bramiento de los Agentes ejecutivos que
estime necesarios para cada uno de los
Pósitos de la provincia, ó para grupos de
éstos, habiendo de estar en relación la
propuesta con el número de deudores
que se encuentren en descubierto y con
las distancias que medien entre unos y
otros Pósitos.

Art. 3.° Los gastos que origine este
servicio se pagarán con el importe de los
recargos, y en todo caso, si éstos no al-
canzasen, con cargo á los fondos del con-
tingente.

Art. 4.° El Jefe de la Sección oficiará
al Presidente de la Corporación adminis-
tradora del Pósito, para que á medida
que vayan venciendo los préstamos he-
chos y se hayan declarado laS responsa-
bilidades de las personas que lo sean di-
recta y subsidiariamente, fije el anuncio
en sitio público y visible, á fin de que los
deudores, por uno fi otro concepto, ha-
gan efectivo su descubierto dentro del
plazo de cinco días, á contar desde la
publicación del anuncio.

Art. fi.° El Presidente de la 'Corpo-
ración administradora remitirá en la mis a- -
ma fecha al Jefe de la Sección provincial
certificación del texto literal del anua-.
cio, en el cual se comprenderá el nombre
de la persona deudora, la fecha del prés-
tamo 6 descubierto, la cantidad debida
y sus intereses y el plazo de cinco días
para realizar el ingreso en el periodo vo-
luntario.

Art. 6.° Transcurrido el término se-
ñalado, lo comunicará el Presidente de la
Corporación administradora al Jefe de la
Sección provincial, y acompañando cer-
tificación de los deudores que han ingre-
sado durante el mismo y los que no lo
hubieren verificado.

Art. 7.° La responsabilidad á que die-
ra lugar la falta de cumplimiento de este
servicio 6 su retraso sería exigible á los
Presidentes de las Juntas 6 Corporacio-
nes administradoras por la Delegación
Regia á propuesta del Jefe de la Sección
provincial.

Art. 8.° Se entenderá que están in-
cursos en el primer grado de apremio el
mismo día que termine el periodo volun-
tario, todos los ' deudores que aparezcan
en la certificación remitida por el Presi-
dente de la Corporación administradora

	 ~al
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sin haber realizado sus descubiertos, dic-
tándose por el Jefe de la Sección la opor-
tuna providencia tan pronto como reciba
aquélla, ordenando su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y notifi-
cándola al Presidente de la Corporación
para que lo ponga al público.

Art. 9.° En esta providencia se con-
cederán ocho días ä los deudores para
que puedan ingresar sus descubiertos con
el recargo del 5 por 100.

Art. 10. El Depositario de los fondos
del Pósito, señalará días y horas hábiles
para que los deudores realicen el ingreso
de sus deudas, y no admitirá ningún pa-
go después de transcurridos ocho días
naturales desde el vencimiento, sin que
el deudor realice el ingreso del 5 por
100 del primer grado de apremio, siendo
responsable del importe del mismo si
admitiera pagos sin hacer efectivo el re-
cargo.

Art. 11. El Depositario entregará al
deudor la correspondiente carta de pago
intervenida, y cuando se realizase con
recargo, retendrá el importe de éste en
concepto de depósito, á disposición del
Jefe de la Sección 6 ingresará en las ar-
cas del Pósito el principal del préstamo
y sus intereses.

Art. 12. El 1 por 100, del 5 que
constituye el primer grado de apremio,
se distribuirá en tres partes iguales: una
para el Depositario, otra para el Secreta-
rio y la otra para el Presidente de la Cor-
poración administradora. El jefe de la
Sección no podrá ordenar al Depositario
la entrega de mayor suma de la á que as-
cienda el 4 por 100 importe del indicado
primer grado de apremio, previa la opor-
tuna liquidación.

Art. 13. Transcurridos los ocho días
señalados, dirigirán el Depositario y Pre-
sidente de la Corporación al Tefe provin-
cial, un oficio manifestando el nombre
de los deudores que han ingresado y
cuantía de los ingresos, más la certifica-
ción de deudores que no hubiesen satis-
fecho su descubierto dentro del plazo.

Art. 14. Recibidos por el Jefe de la
Sección . estos documentos, expedirá el
nombramiento del Agente ejecutivo, y
que ha de ser debidamente reintegrado,
ordenando su publicación en el BoLvrier

OFICIAL de la provincia.
Art. 15. El Jefe de la Sección hará

entrega al Agente ejecutivo de la certifi-
cación de deudores contra los cuales se
haya de instruir expediente en el segun-
do grado de apremio, insertando en ella
la providencia de quedar incursos en el
apremio todos los comprendidos en la
misma desde el día en que venció el pla-
zo del primer grado de apremio, y obli-
gados á satisfacer el 10 por 100 del re-
cargo que representa.

Art. 16. El Agente ejecutivo presen-
tará al Presidente de la Corporación 6
Junta administradora su nombramiento,
en el que se extenderá la diligencia de
presentación, notificando este requisito
á los deudores la providencia de segun-
do grado de apremio, á los efectos del
último apartado del artículo 66 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 17. Los gastos que se produzcan
en los expedientes de apremio en su se-
gundo grado, correrán á cargo de los
Agentes ejecutivos.

Art. 18. El Agente ejecutivo percibi-

rá como retribución el 7 por 100 del im-
porte de las deudas que realice por los ex-
pedientes que instruya, deduciéndose es-
ta retribución del 10 por 100 que repre-
senta el segundo grado de apremio.

Art. 19. Los ingresos que verifiquen
los deudores del Pósito los harán al De-
positario del mismo, y éste, al expedir la
oportuna carta de pago intervenida, de la
cual dará conocimiento al Agente ejecu-
tivo, consignará por separado las canti-
dades correspondientes al principal 6 in-
tereses y á los dos grados de apremio,
ingresando aquéllas en las arcas del Pó-
sito y reteniendo las de los apremios en
concepto de depósito para cuando ordene
su entrega al Jefe de la Sección.

Art. 20. Si el Depositario admitiera
ingresos sin el recargo del 10 por 1.00
una vez transcurrido el plazo de ocho días
en que expira el primer grado de apre-
mio, será responsable con el Presidente y
los que intervengan el pago del importe
á que ascienda.

Art. 21. Los casos de insolvencia en
que el Jefe de la Sección decrete la ins-
trucción del expediente en su único gra-
do de apremio contra los responsables
directos 6 subsidiarios, servirá de cabeza
ä este el anterior de insolvencia del deu-
dor y la providencia del Jefe de la Sec-
ción en que decrete el referido apremio.

Art. 22.` El apremio contra los res-
ponsables directos 6 subsidiarios consisti-.•
rá en el 5 por 100 del total descubierto
con los recargos y gastos seguidos contra
el deudor declarado insolvente.

Art. 23. La retribución del Agente
ejecutivo será en este caso el 3 por 100
del 5 en que se fija el recargo.

Art. 24. El expediente que se instru-
ya contra responsables directos 6 subsi-
diarios, sin que se haya instruido contra
los contribuyentes, constará "de los dos
grados de apremio, y se tramitará en la
misma forma, y con la misma retribución
que si tratara de aquellos.

Art. 25. El Depositario no entregará
al Agente ejecutivo las cantidades que ä
este correspondan por la instrucción de
los expedientes, mientras no sea autori-
zado para ello por el Jefe de la Sección.

Art. 26. Los Agentes ejecutivos po-
drán solicitar del Jefe de la Sección la
entrega del importe del recargo que les
corresponda siempre que hayan trans-
currido quince días sin que hubiese for-
mulado reclamación, 6 caso de haberla,
hubiese sido denegada.

Art. 27. Si los expedientes termina-
ran con la adjudicación de bienes al Pó-
sito, no podrán los ,agentes pedir la retri-
bución que les corresponde mientras aque-
llos no sean enajenados y verificado el
ingreso de su importe en las arcas del
Pósito.

Art. 28. Cuando el Jefe de Sección
declarase partida fallida el descubierto
perseguido que haya terminado por in-
solvencia del deudor y de los solidarios
y sus respectivos herederos, que para los
efectos del apremio se consideran como
contribuyentes, no tendrá derecho nin-
guno el Agente á retribución, y solamen-
te podrá reclamar el abono de los gastos
que, ocasionados en el expediente, justi-

-fique debidamente.
Art. 29. El Jefe de Sección dará pre-

ferencia á los descubiertsor existentes, á
contar desde el año 1906, al efecto de di-
rigir contra sus responsables el apremio.

Art. 30. También establecerá prefe-
rencia respecto de los descubiertos ante-
riores al año 1906, para aquellos que es-
time de más fácil cobro y no considere
como partidas fallidas.

Art. 31. El Depositario del Pósito
asistirá á las subastas de los bienes inmue-
bles, al efecto de recibir el importe del
depósito para tomar parte en ellas, y el
precio del remate si le entregase en el
acto el adjudicatario.

Art. 32. En las subastas 6 almonedas
de bienes muebles 6 sernovientes se en-
tregará por el Depositario de los bienes
embargados al Depositario del Pósito el
producto ae la venta, una vez deducidos
los gastos, que justifique mediante la
oportuna cuenta.

Art. 33. El Jefe de la Sección podrá
suspender por causa grave ä los Agentes
nombrados, dando cuenta inmediata y
fundada á la Delegación Regia.

Art. 34. A los efectos de la recauda-
ción de los créditos de los Pósitos se con-
siderará al Delegado Regio y á los Jefes
de las Secciones provinciales con las mis-
mas facultades que la Instrucción de apre-
mios de 26 de Abril de 1900 concede
respectivamente al Ministro de Hacienda
y Director del Tesoro Público y al Dele-
gado y Tesorero de Hacienda de la pro-
vincia.

Art. 35. Los Agentes ejecutivos ins-
truirán los expedientes de apremio con-
forme á las disposiciones de la mencio-
nada Instrucción y tendrán las propias
atribuciones y facultades que en éste se
les conceden con las variaciones conte-
nidas en este Real decreto.

Art. 36. En el plazo de quince días,
á contar desde la publicación de este Real
decreto, están obligadas las Corporacio-
nes ó Juntas administradoras y la supri-
mida Agencia general ejecutiva á remi-
tir á las Secciones los expedientes de
apremio que hubiesen sido objeto de al-
guna diligencia, y aquéllas podrán de
cretar su continuación desde el trámite
en que se encontraren 6 la nulidad de lo
actuado, si no se hallasen ajustados á las
disposiciones vigentes.

Art. 37. Los expedientes que no se
remitiesen en el término indicado, se en-
tenderá que no han sido instruidos á los

-efectos del reconocimiento de los dere-
chos y recargos que pudieran correspon-
der á los ejecutores; pero los deudores
podrán presentar los justificantes y me-
dios de prueba que estimasen precisos á
fin de evitarse los perjuicios que pudie-
ran irrogárseles con la formación de los
que se incoen en sustitución á los no pre-
sentados.

• Art. 38. El importe de los derechos
y recargos que correspondan á la De-
legación Regia, ingresarán en la cuenta
corriente que ésta tiene abierta en las Su-
cursales del Banco de España.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di-
ciembre de mil novecientos nueve.-AL-
FONSO.-El Ministro de Fomento, Ra-
fael Gasset.

Lo que para conocimiento y exacto y
puntual cumplimiento de los señores Al-
caldes como Presidentes de las Comisio-
nes administradoras de los Pósitos y De-
positarios de los fondos de los píos Esta-
blecimientos, se reproduce en este perió-
dico oficial; cesando desde la fecha en sus
funciones los actuales Agentes nombra-

dos por las Corporaciones municipales
para la cobranza en período ejecutivo de
las deudas pendientes, según así lo de-
termina el art. 1.° de la transcrita supe-
rior disposición, y en su consecuencia y
de conformidad con lo prevenido en el
art. 36 de mentado cuerpo legal, los se-
ñores Alcaldes deberán remitirme antes
del día 8 del próximo mes de Enero, sin
excusa de ningún género, todos los expe-
dientes de ejecución que obrasen en po-
der de los actuales Agentes, á fin de pro-
videnciar lo que corresponda, en vista de
las actuaciones que contengan dichos do-
cumentos.

De quedar enterados de la presente se
servirán darme conocimiento los señores
Alcaldes, precisamente á vuelta de co-
rreo.

Córdoba 27 de Diciembre de 1909.-
El Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Circular núm. 4.377

En la Gaceta de Madrid, correspon-
diente al día de ayer, publica el excelen-
tísimo señor Delegado Regio de Pósitos
la circular que literalmente copiada dice
como sigue:

«La imperiosa necesidad de llegar
pronto y eficazmente á la completa rea-
lización de los créditos pertenecientes á
los Pósitos, exige dar Por terminado en
absoluto el plazo establecido en la regla
segunda del artículo 6.° de la Ley de 23
de Enero de 1906, para que los deudores
pudieran acogerse á los beneficios que la
misma concedía.

Pudo juzgarse de precisión otras veces
prorrogar aquél plazo 6 interpretar el
texto legar en sentido amplio y extensivo;
pero en el momento presente, en que se
ha de proceder con todo rigor ä la for-
mación de los expedientes de apremio
contra los deudores que se encuentren en
descubierto, no puede darse al precepto
legal mayor alcance que el que se des-
prende de su letra y del espíritu que lo
informa, estando á mayor abundamiento
convencida esta Delegación Regia de la
verdadei a perturbación que se ha produ-
cido en su funcionamiento regular y en
la marcha administrativa, por eI hecho
de no haberse cerrado definitivamente el
plazo para solicitar la condonación par-
cial de las deudas, hasta el punto de ser
motivo de que en muchos casos no pueda
conocerse á ciencia cierta la verdadera
cuantía de aquéllas, ni la situación en
que se encuentran los deudores con res-
pecto al Pósito; dando esto lugar á que
se hayan instruido procedimientos eje-
cutivos innecesarios, y realizado ingresos
indebidos que han originado una serie
de expedientes sobre devoluciones que
casi han absorbido por completo la aten-
ción de este Centro, y paralizado la tra-
mitación de los demás asuntos.

En consideración ä lo expuesto, ha re-
suelto esta Delegación Regia que las Cor-
poraciones 6 Juntas administradoras y
las Secciones provinciales . no admitan,
cursen ni tramiten ninguna instancia en
que se solicib la condonación de deudas
á que se refiere el artfulo 6. 0 de la Ley
citada en su regla segunda, considerando
definitivamente terminado el plazo para
hacer esa clase de peticiones, y proce-
diendo á archivar todas las que estuvie-
sen pendientes, por haber sido presenta-
das con posterioridad al último conce-
dido.
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25 Doña Dolores López y Vega,
perior; 1 año y 1 mes de servicio c
auxiliar gratuita. Plaza para la que se
pone y sueldo de la misma: Auxiliarí
la escuela elemental de niñas de Alm
nula, con 500 pesetas.

26 Doña María Martínez Martí
Elemental; 1 año y 29 días de serv
como auziliar gratuita.

27 Doña María Josefa Díaz Márq
Superior; 1 año y 27 días de servicio
mo auxiliar gratuita.

28 Doña Leocadia Fuentes Ra
Elemental; 1 año de servicio como au
liar gratuita.

29 Doña Carolina Córdoba y R
Elemental; 9 meses de servicicio co
auxiliar gratuita.

30 Doña Rosario Presas y Sánch
Elemental; 8 meses y 28 días de servi
como auxiliar gratuita.

31 Doña Dolores Pérez Jiménez, E
Mental; 4 años, 6 meses y 29 días de se
vicio interino.

32 Doña Teresa Contreras Carret
ro, Superior; 3 años, 8 meses y 6 días
servicio interino.

33 Doña Josefa Delgado Morales, El
mental; 3 años, 7 meses y 24 días de se
vicio interino.

34 Doña Rosario Caballero y Lun
Elemental; 3` años, 5 meses y 29 días d
servicio interino.

35 Doña Josefa Arroyo Sánchez, El
mental; 3 años, 3 rineses y 18 días de se
vicio interino.

36 Doña Paula Navarro Rodrígue
Elemental; 3 años, 2 meses y 23 dias d
servici -o interino.

37 Doña Josefa Sánchez y Costa,
Elemental; 3 arios y 2 días de servici
interino.

38 Doña Maria de los Angeles Agui
lar y Zurita, Elemental; 2 años, 11 me
ses y 9 días de servicio interino.

39 Doña Dolores Márquez de lo
Ríos, Elemental; 2 años, 10 meses y 28
días de servicio interino.

40 Doña Emilia Medina Sánchez
Trincado, Elemental; 2 años, 10 meses y
3 días. de servicio interino.

41 Doña María Francisca Donado y
Domínguez, Superior; 2 años, 8 meses y
15 días de servicio interino.

42 Doña Purificación Córdoba y Ra-
mos, Elemental; 2 años, 7 meses y 15
días de servicio interino.

43 Doña Elena Fuentes Urbano, Ele-
mental; 2 años, 5 meses y 24 días de ser-
vicio interino.

44 Doña Francisca Aguilar y Bur-
gos, Superior; 2 años, 4 meses y 14 días
de servicio interino.

45 Doña Josefa Sanz y López, Supe-
rior; 2 años, 3 meses y 9 días de servicio
interino.

46 Doña Ignasia Morales, Luengo,
Elemental; 2 años, 2 meses y 10 días de
servicio interino.

47 Doña Fulgencia Lara Gutiérrez,
Elemental; 2 años, 1 mes y 12 días de
servicio interino.

48 Doña María B. de Campos Cala-
bria, Elemental; 1 año, 10 meses y 13
días de servicio interino.

49 Doña . Rafaela Delgado Morales;
Elemental; 1 año, 8 meses y 3 días de
servicio interino.

50' Doña María Gloria de Luque y
Quirce, Superior; 1 año 7 meses y 14
dfas de servicio interino.
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Universidad Literaria de Sevilla

Núm. 4.140

Propuesta que formula este Rectorado
con arreglo á lo dispuesto en el artículo
39 del Reglamento de provisión de Es-
cuelas públicas de primera enseñanza de
14 de Septiembre de 1902 de los aspi-
rantes ä las escuelas y auxiliarías anun-
ciadas por la Junta provincial de Instruc-
ción pública de Córdoba en el BOLETIN
OFIcrAL de aquella provincia de 15 de
Octubre del corriente año, con las condi-
ciones de preferencia establecidas en el
Real decreto de 4 de Abril de 1903:

(Conclusión.)
Número de orden, nombres, plaza que sirven,

Titulo, mayor sueldo legal disfrutado en pro-
piedad y mayor tiempo de servicio en la en-
señanza como Maestro propietario.

nil.a,euetratec
1 Doña Joaquina León y Caballero,

Villaharta, Elemental, 625 pesetas, 22
arios y 5 meses. Plaza para la que se pro-
pone y sueldo de la misma: Escuela in-
completa de niñas de Coronada (Fuente
Obejuna), con 500 pesetas.
2 Doña Marta Josefa Torralba Toril,

Doña Mencía, Elemental, 625 pesetas, 9
años y 5 meses; Plaza para la que se pro-
pone y sueldo de la misma: Auxiliaría de
la escuela de párvulos de Pozoblanco,
con 625 pesetas.
3 Doña Adela Piñero y Aguado, Car-

taya, Superior, 625 pesetas, 4 años, 2 me-
ses y 10 días. Plaza para la que se pro-
pone y sueldo de la misma: Auxiliaría de
la escuela elemental de niñas de Belmez,
con 625 pesetas.
4 Doña Consolación Palomo y Cáce-

res, Alcornocal, Elemental, 500 pesetas,
9 años, 4 meses y 28- dias.
5 Doña Nieves González y Sellez,

Giorda, Superior, 500 pesetas, 6 años, 2'
meses y 4 días. Plaza para la que se pro-
pone y sueldo de la misma: Auxiliaría de
la escuela de párvulos de La Rambla, con
625 pesetas.

6 Doña Elisa Barberá Rui-Pérez, Po-
zancos, Superior, 500 pesetas, 5 año, 7
meses y 9 chas.

7 Doña Te6fila Hernández Oriza, To-
rraños, Elemental, 500 pesetas, 4 años, 7
meses y 24 días. Plaza para la que se pro-
pone y sueldo de la misma: Auxiliaría de
la escuela elemental de niñas de Luque,
con 625 pesetas.
8 Doña Angela Martín Angulo, La

Zarza, Superior, 500 pesetas, 4 años, 5
meses y 8 días. Plaza para la que se pro-
pone y sueldo de la misma: A uxiliarí a de
la escuela elemental de niñas de Bena-
mejí, con 625 pesetas.

9 I:loña Camila Hilario González, Ro-
sines, Superior, 500 pesetas, 4 años, 4
meses y 20 días. Plaza para la que pro-
pone y sueldo de la misma: Auxiliaría de
la escuela de párvulos de Doña Mencía,
con 525 pesetas.

10 Doña Josefa Crespo y Martínez,
Villarratel, Superior; 500 pesetas, 3 años,
4 meses y 7 días.

11 Doña María ()limpia Trinidad Du-
rán, Villamedianilla, Superior, 500 pese-
tas, 3 años, 3 meses y 28 días.

12 Doña Dolores León y García,
Hornachuelos, Superior, 500 pesetas, 3
años, 3 meses y 3 días. Plaza para la que
se propone y sueldo de la misma: Escue-
la incompleta de niñas de Ochavillo del
Rey (Fuente Palmera), con 500 pesetas.

13 Doña Mercedes Rojas y Colombo,
Montalbán, Elemental, 500 pesetas, 3
años, 2 meses y 16 días.

14 Doña Encarnación Soria López,
El Lollo, Elemental, 500 pesetas, 2 años
y 5 meses.

15 Doña María Cabanés y Colomer,
Horcas, Superior, 500 pesetas, 2 años, 4
meses y 25 días.

16 Doña Bárbara Hoyo Cendel, Chi-
ca Carlota, Elemental, 500 pesetas, 1 año,
7 meses y 23 días.

17 Doña Salvadora HernándeiSeguí,
Santaella, Elemental, 500 pesetas, 1 año,
7 meses y 22 días.

18 Doña Eloisa Ortiz Forcada, Corti-
jillos, Elemental, 500 pesetas, 1 año, 3
meses y 25 días. Plaza para la que se pro-
pone y sueldo de la misma: Escuela in-
completa mixta de Ojuelos Altos (Fuen-
te Obej una), con 500 pesetas.

19 Doña María de la Aurora Royo y
Delmau, Alcolea del Río, Elemental, 500
pesetas, 3 meses y 13 días.

20 Doña Pilar Torregrosa Rodríguez,
Archillas, Elemental, 500 pesetas, 2 me-
ses y 9 días.

21 Doña Amadora Arévalo Rodrí-
guez, Superior, 4 años, 11 meses y 20
días.

22 Doña Dolores Navas y Díaz, Ele-
mental; 1 año, 4 meses y 23 días de ser-
vicio como auxiliar gratuita. Plaza para
la que se propone y sueldo de la misma:
Auxiliaría de la escuela elemental de ni-
ñas, de Iznájar, con 500 pesetas.

23 Doña Manuela Polo León, Ele-
mental; 1 ario, 2 meses y 2 días de ser-
vicio como auxiliar gratuita. Plaza para
la que se propone y sueldo de la misma:
Auxiliaría de la escuela elemental de ni-
ñas de La Carlota, con 500 pesetas.

24 Doña Josefa Morillo Rodríguez,
Superior; 1 año, 1 mes y 8 días de ser-
vicio como auxiliar gratuita. Plaza para
la que se propone y sueldo de la misma:
Escuela incompleta mixta de Fuente del
Conde (Iznajar), con 500 pesetas.

51 Doña María Basilia Baonza y Ca-
bo, Elemental; 1 año, 6 meses y 27 días
de servicio interino.

52 Doña Carmen Pascual y Carderön
de la Barca, Elemental; ) 1 año, 6 meses y
24 días de servico interino.

53 Doña Encarnación Saldaña Mo-
rales, Superior; 1 año, 6 meses y 5 días
de servicio interino.

54 Doña Eva Jiménez Zurbano, Ele-
mental; 1 ario, 5 meses y 12 días de ser-
vicio interino.

55 Doña Francisca Rivera y Núñez,
Superior; 1 año, 4 meses y 25 días de
servicio interino.

56 Doña Mónica Pérez de Gracia, Su-
perior; 1 año, 4 meses y 24 días de servi-
cio interino.

57 Doña Francisca Eustaquia López
y López, Superior; 1 año, 4 meses y 1 día
de servicio interino.

58 Doña María del Carmen Romero
Cariadillas, Elemental; 1 año, 3 meses y
1 día de servicio interino.

59 Doña Felixa Alamo y Serrano,
Elemental; 1 año, 2 meses y 19 días de
servicio interino.

60 Doña María Eusebia Ramírez Mo-
ya, Elemental; 1 año, 1 mes y 18 días
de servicio interino.

61 Doña Purificación Luna y Luna,
Superior; 11 meses y 14 días de servicio
interino.

62 Doña María Isabel Millán y Cruz,
Elemental; 11 meses de servicio inte-
rino.

63 Doña Francisca Terrín y Poblete,
Elemental; 10 meses y 16 días de servi-
cio interino.

64 Doña Remedios Fernández Ruiz,
Elemental; 9 meses y 13 días de servicio
interino.

65 Doña Beatriz Martínez y Rodri-
guez, Elemental; 8 meses y 16 días de
servicio interino.

66 Doña Isabel Hidalgo Izquierdo,
Superior; 6 meses y 8 días de servicio in-
terino.

67 Doña María de la Torre y Vallés,
Superiol; 4 meses y 20 días de servicio
interino.

68 Doña Amparo Rico y Cano, Su-
perior; 3 meses y 11 días de servicio in-
terino.

69 Manuela Navarro y Rodríguez,
Elemental.

Excluida: Doña Carmen Díaz y Gonzá-
lez, por no acompañar la hoja de servicio.

Y se publica en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, para que en el
plazo de quince día, puedan presentar sus
reclamaciones los que se consideren per-
judicados, pasado el cual, no se admitirá
ninguna, se resolverán las presentadas y
se harán, desde luego, los nombramien-
tos procedentes.

Sevilla 7 de Diciembre de 1909.—El
Rector, Francisco Pagés.

"Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ntim, 4-410
221.32.xua.ceica

La representación del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos y Dirección
general del Timbre y del Monopolio de
Cerillas, con fecha 18 del actual, partici-
pa á esta Delegación que por R. O. del

Lo que se comunica ä los Jefes de las
Secciones provinciales de Pósitos para su
conocimiento y á fin de que inserten esta
Circular en el BOLETIN OFICIAL de su res-
pectiva provincia y lo hagan saber á las
Corporaciones ó Juntas administradoras
de los Pósitos para su debido cumpli-
miento.

Madrid 24 de Diciembre de 1909.—E 1
Delegado Regio, José M. Zorita.›

En vista de lo que se previene en la
transcrita superior disposición, los seño-
res Alcaldes, como Presidentes de las Co-
misiones administradores de los Pósitos,
se abstendrán de dar curso, de hoy en
adelante, ä cuantas instancias se eleven
por los propietarios de los Estableci-
mientos ä dicho excelentísimo señor en
demanda de los beneficios que otorga la
regla 2. del art. 6.° de la ley de 23 de
Enero de 1906, quedando obligados á

.notificar la presente por medio de edic-
tos y por pregón del voz pública, para
general conocimiento, á fin de que los
deudores al Pósito no puedan alegar el
desconocimiento de la mencionada reso-
lución.

Las autoridades ä quienes se dirige la
presente se servirán notificarme el que-
dar enterados.

- Córdoba 27 de Diciembre de 1909.—
EI Jefe de la Sección, Carlos Morales.
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DOÑA MENCIA
Núm. 4-411

Habiendo sido nombrado, en forma le-
gal, don Prudencio Pérez y Sánchez, resi-
dente en esta villa, auxiliar del agente
ejecutivo municipal y del Pósito de la
misma, se inserta el presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, á los efec-
tos de los artículos 12 y 18 de la Instruc-
ción de apremios de 26 de Abril de 1900.
' DoñaMencía 29 de Diciernbrede 1900.
—El Alcalde, Francisco Campos.

MONT A LBAN
Núm. 4.412

Don Francisco Fernández Pérez, Alcalde y pre-
sidente de la Junta municipal de esta villa.
Hago saber: que desierta por falta de

licitadores la subasta que se intentó ayer
27 y fué anunciada para dicho día en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de 13 de
los corrientes para el arrendamiento del
impuesto sobre especies de consumo con
venta libre de estas en este término mu-
nicipal y venidero año de 1910, bajo la
tarifa y condiciones que constan en este
expediente, sirviendo de tipo para todos
los ramos en conjunto la suma de pe-
setas 20.104'76, y por separado el res-
pectivo á cada uno de ellos, en cumpli-
miento al artículo 181 del Reglamento
se convoca por el presente á segunda su-
basta para expresado arriendo, que ten-
drá lugar ante la comisión señalada para
la primera 6 la que á esta legalmente pue-
da sustituir, en estas Casas Consistoriales,
el onceno día siguiente al en que este
anuncio aparezca copiado en dicho pe-
riódico, y hora de las doce de su mañana
ä las dos de la tarde, ó el siguiente si
aquel fuera festivo.

Las licitaciones se harán también por
el sistema de pujas á la llana, no admi-
tiéndose en la primera hora posturas que
bajen del tipo, las cuales podrán hacerse
por separadas si no las hubiese para todas
en conjunto.

Bajo esta base, en la segunda hora se
aceptarán aquellas que se ofrezcan y cu-
bran por lo menos las dos terceras partes
del referido tipo, no olvidando que se ad-
judicará el remate al proponente que más
favorezca los intereses municipales.

Montalbán 28 de Diciembre de 1909.
—Francisco Fernández.—P. S. M., Fran-
cisco José Montilla y Avilés, Secretario.

JUZGADOS

Lucena á veintioaho de Di-
ciembre de mil novecientos nueve.—Je-
sús González.—El actuario, Pedro Reina.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Polícia judicial, procedan á la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 4.399

GALLEGO DELGADO Antonio; na-
tural y vecino de Sevilla, soltero, vende-
dor, de cuarenta y ocho años, hijo de Jo-
sé y de María; procesado por tentativa
de robo; comparecerá, dentro del térmi-
no de ocho días, ante la Audiencia pro-
vincial de Córdoba.

Núm. 4.399
SERRANO CABALLERO Fernando;

natural de Fregenal de la Sierra, soltero,
carpintero, vecino de Sevilla, de dieci-
nueve años, hijo de José y de Natividad;
procesado por tentativa de robo; compa-
recerá, en término de ocho días, ante la
Audiencia provincial de Córdoba.

Núm. 4.393

LOZANO SERRANO 7uan Yose'; hi-
jo de Rafael y Rafaela; natural de San
Martín de Puza (Toledo), casado, jorna-
lero, de cincuenta y ocho años, jitano,

Dado en
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CORDOBA
Núm. 4.414

Don Enrique Ruiz Martin, Juez municipal del
distrito de la Derecha e interino de primera
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecutivos

que se siguen en este Juzgado y Escriba-
nía del infrascripto á instancia del Pro-
curador don Francisco de la Cruz y Cór-
doba en nombre de don Benito Grande y
Barrera, contra doña María Antonia Po-
yato y Ortiz como madre y representante
legal de los menores doña Josefa, doña

Núm. 4.3SS
J. c3 t

Don Fabián Ruiz Briceño, Júez de instrucción
de esta capital.
Por el presente hago saber: que en es-

te de mi cargo y por la Escribanía del
que refrenda se siguen autos á instancia
del Procurador de este Colegio don Juan
de Austria y Carrión, en nombre y. re-
presentación de la Sociedad anónima
«Talleres de Portilla, construcciones me-
cánicas » , hoy en liquidación, en solicitud
de que se inscriba á nombre de dicha So-
ciedad, en el Registro de la propiedad de
este partidb, el dominio de un edificio en
estado ruinoso y el terreno adjunto que
en lo antiguo se denominó el Corralón y
después la Fundición, sito extramuros de

esta ciudad, en la carrera de las 011erías,
sin número, con su fachada al Norte por
la ronda de las 011erías, lindando por la
derecha entrando 6 sea al Oeste con el
huerto que después se describirá, por la
izquierda 6 Este en la plaza del Hospital

de la Misericordia y por el fondo (5 Sur
con la calle Muro de la Misericordia, te-
niendo una cabida aproximada de cuatro
mil trescientos veinte y cinco metros cua-
drados, y estando libre de cargas, y de un
huerto 6 solar, que estuvo cercado, extra-
muros de esta ciudad, que tiene su frente
al Norte en la ronda de las 011erías, sin
número, jr linda por la derecha entrando
6 sea al Oste con el egido de las 011erías,
por la izquierda 6 sea al Este con el Co-
rralón, 6 fundición antes descrita y al
fondo 6 Sur con la calle Muro de la Mi-
sericordia, teniendo una cabida de cuatro
mil ochecientos veinte y cinco metros
cuadrados, sin que se le conozcan cargas,
y en dichos autosse ha acordado por pro-
videncia de ayerse citeá todas las personas
que formaron parte de las Sociedades
«Portilla Hermanos y White» y (Portilla

Ministerio de Hacienda, fecha 18 del co-
rriente, ha sido nombrado inspector de
primera clase para el servicio especial de
vigilancia para la represión del contra-
bando de cerillas y fósforos en la 6.' Re-
gión, que comprtnde las provincias de
Córdoba, Granada, Jaén y Málaga, con
residencia en esta última, y con el sueldo
de 2.975 ptas. anuales, á D. Emilio Alva-
rez Hernández, primer teniente retirado
de la guardia civil.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de las au-
toridades y del público en general.

Córdoba 29 de Diciembre de 1909.—
El Delegado de Hacienda, Mariano Alva-
rez Díaz.

AYUNTAMIENTOS

María Antonia, doña Concepción, don
Francisco y don José Jurado Poyato, he
mandado sacar á pública subasta para su
venta las participaciones de fincas que se
dirán, propias de dichos deudores, hipote-
cadas y embargadas en garantía de las
responsabilidades que se les demandan, y
son las siguientes:

Cinco sext, s partes proindivisas de la
casa marcada con el número cinco y me-
dio antiguo y once moderno de la calle
del Cárcamo, de esta ciudad, que linda
por la derecha con la calleja del Greñón,
por la izquierda con casa número nueve
en dicha calle del Cárcamo y por la es-
palda con la misma, estando edificada
sobre una superficie de ciento treinta y
ocho metros.

Para el remate de dichas participacio-
nes de casa, he señalado la hora de las
doce del jueves veintisiete de Enero pró-
ximo venidero en la sala de audiencias de
este Juzgado, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera. La subasta se anuncia por
la suma de cuatro mil pesetas, precio
convenido por las partes en la escritura
de obligación hipotecaria, y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.

White y Compañía » las cuales han ido
trasformándose para formar la actual que
ha promovido el expediente, así como á
los causahabientes de las mismas y de los
señores don Domingo y don José de la
Portilla, y también sus herederos, de los
cuales proceden dichos bienes, así como
también á las personas desconocidas que
puedan alegar algún derecho provenien-

te de las sociedades referidas y á quienes
pueda afectar la inscripción que se pre-
tende 6 que pudieran ostentar cualquier
derecho real sobre las fincas expresadas
á fin de que comparezcan en expresado
expediente en el término de ciento ochen-
ta días, á contar desde su primera publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL, de esta pro-
vincia, si quisieran alegar algún derecho
proponiendo las pruebas que estimaran
pertinentes.

Dado en Córdoba
Diciembre de mil novecientos nueve.—
Fabián Ruiz.—El Escribano, Licenciado
Antonio Montero.

LUCENA
Núm. 4.416

Den Jesús González Grós, Juez
de este partido.
Por virtud de este edicto que se publi-

cará en el Bott-riN OFICIAL de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid, se ruega y
encarga á todas las autoridades tanto ci-
viles corno militares é individuos de la
policía judicial de la Nación, practiquen
diligencias para la busca, ocupación y re-
misión á este Juzgado de una burra,
grande, rucia oscura, cerrada, de la per-
tenencia de Francisco Lara Pineda, co-
nocido por el Angel, de esta vecindad,
que le fué hurtada la noche del veinte y
tres del corrieute de una choza inmediata
al cortijillo denominado el Angel, en este
término, con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su adquisi-
ción, procediendo también á la busca,

detención y conducción á este Juzgado
del autor 6 autores del hurto del expre-
sado semoviente; pues así lo tengo man-
dado en causa que instruyo por el hecho

referido.

Arriendo de Consumos de Córdoba

.A.32.-tmcsics

Los industriales, ganaderos y agricul-
tores que se hallen comprendidos en los
beneficios que les concede el R. D. de 16
de Enero de 1885, referente á la tarifa
reducida p.or la sal para sus industrias,
presentarán relaciones duplicadas del nú-
mero de kilógramos que necesiten du-
rante el año de 1910. Para ello concede
la Administración un plazo de ocho días,
a. contar del que se inserte este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, y
transcurrido que sea se entenderá que re-
nuncia al referido beneficio los que no le
hubiesen presentado.

Córdoba 31 de Diciembre de 1909.—
—El Administrador, Isabel° Harriero.

Arriendo de Consumos de Buialance
.43..22.-(2.23.cnc»

Los industriales, ganaderos y agricul-
tores que se hallen comprendidos en los
beneficios que les concede el Real decre-

to de 16 de Enero de 1885, referente á
la tarifa reducida por la sal para su indus-
trias, presentarán relaciones duplicadas
del número de kilos que necesiten duran-
te el año de 1910. Para ello, concede la
Administración un plazo de ocho días, á
contar del que se inserte este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, y
transcurrido que sea, se entenderá que
renuncia al referido beneficio los que no
le hubiesen presentado.

Bujalance 1.° de Enero de 1910.—El
Administrador, Ciriaco de Toro.

E3i-texxci

En apoyo de la advertencia que se ha-

ce en la cabeza de este periódico oficial,

y para mejor inteligencia de cuantos en

el orden oficial 6 particular publiquen

anuncios, sea cual fuere su procedencia,

se inserta á continuación la parte disposi-

tiva de la Real orden de 7 de Febrero de

1906, publicada en este BOLETIN el día 13

del mismo mes y año.

Dice así:
(Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales están obligadas á satisfacer to-

»dos los gastos de las subastas que se de-

»ciaren desiertas, con arreglo igualmente

»á los artículos 8.0 y 23 de la referida Ins-

trucción.
»Las expresadas Corporaciones están

»obligadas á satisfacer los derechos de
»inserción en los periódicos oficiales de
»todas las subastas que resulten desiertas,

»por no haber motivo que aconseje la ex-

»cepción de este pago.
»Debe recordarse que las Corporacio-

»nes son las que deben abonar en primer
»término todos los gastos de las subastas
»inexcusablemente , á reserva de reinte-
»grarse, cuando exista rematante, de los
»gastos ocasionados por la subasta en
»que hubo postor.

Imp. La Opinión.—Ga rcía Lovera, 16.

estatura regular, delgado, usa bigote; ha-
biendo tenido su últim domicilio en
Ecija (Sevilla), y se ignora donde pueda
hallarse; procesado por lesiones; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juez de instrucción de Posadas.

Núm. 4.392

Dos sujetos desconocidos; comparece-
rán, en término de diez días, ante el Juez
de instrucción de Posadas, para recibirles
declaración como presuntos autores de
tentativa de robo en la cantina de la mi-
na (Casiano de Prado».

Segunda. Los licitadores d e be rá
consignar previamente en la mesa del
Juzgado 6 en el establecimie nto destinado
al efecto una cantidad en metálico igual
por lo menos al diez por ciento del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Tercera. No habiéndose presentado
los títulos de propiedad se ha obtenido
un certificado del Registro que estará de
manifiesto en la Escribanía del actuario
para que puedan examinarlo los que
quieran interesarse en la subasta, previ-
niéndose que los licitadores deberán con-
formarse con ese documento sin que ten-
gan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á veinte y uno de
Diciembre de mil novecientos nueve.—
Enrique Ruiz Martín.—El Escribano, Li-
cenciado Rafael Pellitero.

á veinte y dos de

de instrucción
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